
REF. 664-2015 EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MERLY ESTHER RODRIGUEZ ALBOR 
DEMANDANDO: ALVARO DE CASTRO SILVA 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA. CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y al constatar que la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante se encuentra ajustada a derecho y la misma no 
fue objetada, se dará su aprobación. 
 
Por lo anteriormente expuesto el juzgado procede a, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
GUSTAVO SAADE MARCOS 
 
 
B.R. 
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GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  
JUEZ  
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